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LOTA, 08 de Mayo de 2020.-

DECRETO No 1142 C.- /

Vistos

a) ¡,4emorándum No 194 de fecha 08.05 2020 del Sr.
Alcalde,

b) Reglamento Municipal N" 02 de fecha 26 de
Diciembre de 2018, que fija planta de la L Municipalidad de Lota, tomando razón con fecha 05 de noviembre
de 2019, por Contralor¡a Regional del Bio Bio, por orden del Contralor General de la Repúbl¡ca. publicado en
Diar¡o Oficial, con fecha 09 de Noviembre 2019.

c) Resolución N" 6 del 29.03.20'19 de Contraloria
General de Ia Repúbl¡ca, que fija normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las mater¡as de
personal que se indican;

d) Resolución N" 18 del 30.03.2017 de Contraloría
General de la República, que flja normas sobre exención de trámite de Toma de Razón de las maler¡as de
personal que se indica.

e) Resoluc¡ón N' 323 del 23.05 2013 de Contraloria
General de la República, que fi.,a normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relat¡vos a Ia
materia de personal que indica

0 Lev
funcionar¡os municipales.

g) D. F.L
en D.O. el 26.07.2006, que fra texto a la Ley No 18.695;

N0 18.883, Estatuto Administrat¡vo para

N" 1/2006 de l\¡inisterio del lnterior publicado

h) Ley N" 19.880 sobre bases de los Procedim¡entos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 120 y las facullades
que me confiere el Art. 630 todos de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de N¡unrcipalidades,

DECREfOI

1.- A Contar de la noliflcación del presente Decreto, el
funcionario don DIEGO  , Administrativo a Contrata, crado
'14' E.[/].R. cambia su dependencia a la Dirección de Administración y Finanzas, para cumplir sus funciones
como lnspector l\,4unicipal, en el Departamento de lnspecc¡ón Municipal.

2.- El func¡onario, en caso de tener bienes munic¡pales a
cargo, antes de materializar el cambio de dependencia, deberá hacer entrega del inventario al funcionaflo
sucesor y si este no existe, se entregara transitoriamente al Jefe Directo en presencia del encargado del
inventario.

3.- Establécese que la persona mencionada deberá
ejecutar aquellas funciones que le encargue su Jefe Directo y/o Jefe Superior del Servicio afines con el cargo
y en concordancia con disposiciones legales vigentes

4.- Derogase todo Decreto contrario a la presente
resolución.

ANOTESE, PT.]BLIQUESE EN PAGTNA DE
I'RANSPARENCTA MUNICtpAL, NO'I'tFIQtiESIj,
ARCHIVESE.-
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